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ORLANDO OCHOA DURAN – NIT. 91.280.910-9 - Rad.: 2022-00182-00

Maria Eugenia Balaguera Serrano <contabalaguera@hotmail.com>
Mié 7/06/2023 4:36 PM

Para:Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Memorial Allegando Contrato de Contador Público - Orlando Ochoa.pdf;

San Juan de Girón, 7 de junio de 2023

Señor
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Ref.: Liquidación Judicial Simplificada de la Persona Natural Comerciante ORLANDO
OCHOA DURAN – NIT. 91.280.910-9

Rad.: 2022-00182-00

Asunto.: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES – CONTADOR
PÚBLICO – Nral 3 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006 

Atentamente,

MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO
C.C. 30.209.212 de Girón
Liquidadora de Orlando Ochoa Duran en Liquidación Judicial Simplificada



MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO 

Liquidadora de Orlando Ochoa Duran en Liquidación Judicial Simplificada 

Calle 31 No. 28A-12 Centro Girón (Santander) - Tel. 6464790 - Cel. 3164528910 

Email: contabalaguera@hotmail.com 

San Juan de Girón, 7 de junio de 2023 

Señor 

JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.: Liquidación Judicial Simplificada de la Persona Natural Comerciante 

ORLANDO OCHOA DURAN – NIT. 91.280.910-9 

Rad.: 2022-00182-00 

Asunto.: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES – 

CONTADOR PÚBLICO – Nral 3 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006 

MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 30.209.212 de Girón, actuando en calidad de LIQUIDADORA 

del proceso de la referencia, con la finalidad de que el despacho de aplicación a 

lo establecido en numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, para su 

aprobación u objeción según conveniencia del proceso liquidatorio, pongo en 

consideración contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre la 

persona natural comerciante ORLANDO OCHOA DURAN y el señor JUAN 

SEBASTIÁN BALAGUERA LUNA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.093.761.044 de Los Patios (Norte de Santander), para desarrollar las funciones 

propias de CONTADOR PÚBLICO dentro del proceso liquidatorio del deudor de 

la referencia. 

Atentamente, 

MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO 

C.C. 30.209.212 de Girón

Liquidadora de Orlando Ochoa Duran en Liquidación Judicial Simplificada
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ORLANDO OCHOA DURAN EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA 
NIT. 91.280.910-9 

 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
 
 

Entre los suscritos MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, mayor de edad, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30.209.212 de Girón, domiciliada en el 
Municipio de San Juan de Girón (Santander), actuando en calidad de 
LIQUIDADORA de la persona natural comerciante ORLANDO OCHOA DURÁN EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 91.280.910, quién en adelante se denominará EL CONTRATANTE y JUAN 
SEBASTIÁN BALAGUERA LUNA, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.093.761.044 de Los Patios (Norte de Santander), con Tarjeta 
Profesional No. 223760-T de la Junta Central de Contadores, domiciliado en la 
ciudad de Bucaramanga y quién para los efectos del presente documento se 
denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el cual se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. - OBJETO: EL CONTRATISTA en su calidad de profesional 
independiente como Contador Público, se obliga para con EL CONTRATANTE a 
ejecutar los trabajos y demás actividades propias del servicio contratado, el cual 
debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas del presente 
documento y que consistirá en el acompañamiento contable dentro del Proceso de 
Liquidación Judicial Simplificada, actividades que comprende: 
 

a) Presentación del impuesto de industria y comercio y avisos y tableros ante el 
municipio correspondiente en caso de estar obligado. 
 

b) Presentación de declaraciones tributarias ante la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN por concepto de Renta y 
Complementarios. 
 

c) Presentación de información exógena ante la U.A.E. Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN en caso de estar obligado. 

 
d) Elaboración de estados financieros requeridos por el Juzgado Décimo Civil 

del Circuito de Bucaramanga o cualquier parte interesada. 
 

e) Demás informes contables y financieros que requiera EL CONTRATANTE 
y/o Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga. 
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SEGUNDA. - DURACIÓN O PLAZO: El plazo para la ejecución del presente 
contrato será el tiempo requerido desde la firma del presente contrato hasta la 
terminación del proceso liquidatario. 
 
 
TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato por 
concepto de honorarios por los servicios prestados, será por la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000) M/CTE. 
 
 
Las partes suscriben el presente documento, a los seis (6) días del mes de junio de 
2023, en el Municipio de San Juan de Girón. 
 
 
 
 
____________________________________ 
MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO 
C.C. 30.209.212 de Girón  
Liquidadora de Orlando Ochoa Durán en Liquidación Judicial Simplificada 
CONTRATANTE 
 
 
 
 
_________________________________ 
JUAN SEBASTIAN BALAGUERA LUNA 
C.C. 1.093.761.044 de Girón 
CONTRATISTA 
Correo Electrónico: juansebalaguera-0325@live.com 
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JUAN SEBASTÍAN BALAGUERA LUNA 16 
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